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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE LA MU.
JER Y LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA PARA
LA EJECUCION DEL PROYECTO CASA DE
ACOGIDA.

. LOTA, 13 DE JUNIO 2OO8

DECRETO NO 1.515

VISTOS:

1) Convenio de Colaboración entre el
Servicio Nacional de la Mujer y la l.Municipalidad de Lota para la ejecución del
Proyecto Casa de Acogida para mujeres en situación de riesgo v¡tal a causa de la
violencia intrafamiliar, celebrado con fecha 04 de marzo del 2008.

2) Decreto Exento No 209 de fecha
1 2.03.08 del Servic¡o Nácional de la muier.

3) El DFL no l de 2.006. M¡n¡sterio del
Inter¡or que fija texto de ley no 18.695.- orgánica constitucional de municipalidades

DECRETO:
1) Apruébase Convenio de Colaboracrón

Sernam y la l. Municipalidad de Lota para la ejecución del Proyecto Casa de Acogrda
para mujeres en situación de riesgo vital a causa de la violencia intrafamiliar,
celebrado con fecha 04.03.08 y aprobado por decreto exento No 209 de fecha
12.03.08

2) El gasto que irrogará el presente
a cuentaconvenio será financiado con fondos traspasados del Sernam v se

comolementar¡a.
3) Para

convenio y el decreto exento que lo aprueba
ANÓTESE, COMUNIOUE

rostodos
te del decrelo.

IDAD, ARCHIVES

DE CONTROL

D¡slr¡bución:

- Archivo Mun¡c¡pal (2)
- Adm. Y F¡nanzas (3)
- DTDECO (1)
- control (1)
- Jurldlco (1)
- Arc¡ivo Prograr¡a Seguridad Pública ('f)
PM u/JM¡,,/PUB/cl4vcta-

P
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, DIRECCION CONTROLI
I o¡spoxrsÉmAD I| ) 1^J I
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I r".ur, 3.t ..9.{'. ;.t?f: I
t--1-

D¡RECCION CONIROIT
OTROS

ent., .Ov*I.*1.195...
Proccdencla: o. . AlQqlf
¡ec¡a: .1.9,9k,9f'.'
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APRUEBA CONVENIO
y 

X.1."T,E^:^ 
EN llEtg 9 yl-i¡if ;-b-;""iXHIi

rNGFEso N? .1.1.#.1.P)h..

y!9_L1N9rA r¡¡rnnrnrvirÚÁn,' -EGriiñ,;i;
ENTRE EL SERV|C|O NACtr
rLUsrRE MUNTcTpALTDAD Sltbrt^t 

to MUJER E

RESOLUCION EXENTA NO 209/SG.

SANTIAGO, I2 DE MARZO DE 2008.

VISTOS:

La Ley N" 19.653, de 2001, der Ministerio Secretaría cenerar de ra presidencia do raRepúbtica, que f¡¡a 6r teno ielunoráó, ;iliñ;;:itemarizldo de ra Ley N. 18.s75,orsánica constiiucionar ¿" áá."ti. iJ'Áiffñiüip1^der Estado; Ley N. 1e.023,orsánica del servicio *":l"l"l-1" 
4 tü,iii-iiv'-¡ifib.s62 que esrabrece er Reqistrode las Pen¡onas Jurldicas receptorai de fóndos públicos; Ley No ZO.2gi. o"Presupuesto der seclor euurico páia-ei.ná zoóü; ilv N" 19.880 sobre Bases de ¡osProcedimientos Administrativos' q;; iü;"--ñ 

-llo" 
ou ros órganos de raAdministración det Estado; nes¡tuóioi ei.ni.'ñ; riitsc a" 4 de Mazo 2008. delservicio Nacional de ra Mujer v neróü"¡onñ;iáó, iJ-rego, de ra contraroría GeÁerarde la República y sus modificaliones- 

'_'-

CONSIDER,ANDO:

1. Que, el Servicio,Nacl"-fld: ta,Mujer, cuya misión es diseñar, proponer ycoord¡nar porfticas,- planes, medidas y ,uíoi."" regares conducentes a raigualdad de derechos y oportunidades óntre homores y mujeres, y a disminuirpráct¡cas discrim.inatórias .n er procu"o de. desarroto porítico, sociar,económico. y curturar, asumió ra tárea ae contr¡buir a ra eriminación delproblema dé la violencia intrafamiliar, OesAe ei inicio de.r;".t;¿;;;;; r""de sus prioridades ¡nst¡tucionales_

2. Que, deniro det ámbjto._de sus funciones, te corresponde al SERNAMpromover programas destinados a sensibiliár a ta comln¡aao ;;üi;",que afec{an a ras, mujeres y su grupo famiriar; coordinando 
"on ""*¡"io, vorganismos pribricos. y.. privador 

-ios' 
prográras, acc¡ones v oü"-,'n"-áioi",conoucentes a los objet¡vos de este Servióio.

3' Que, a partir der año 2006, er sERNAM ha sumado un nuevo componente asu Programa "centros de 
. 
Atención Integrar y prevención Á. "úi.-lr*¡"

lnhafamiriar'', parq ra atención de ras mujeies victimas oe vrr, áentmináioprosrama IcASAS_ DE AcoGrDA pARÁ MUJEREs eñ siruniiciñ"br
RIESGO VITAL A CAUSA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILNTL'.- - -'' "



Que, asimismo, se debe te¡natán¡¿ouná-ñ;*:; j¡JL1{j"i"ü""i,::","""i:"j?y,,J,"#,fl 
[x.,::*"1:

:ryilo: por SERNAM para et año-ioóa,-üiü-qr"Ysu proyecto ha sidoaprobado.

Que, dentro del contexto d.egcrito y con fecha 04 de Marzo de 2008, elsERt\¡AM y la 
'ustre 

Municipatida'd a" fái"-r,á,i lloro"oo suscribir unconvenio dE cooperación y colaboración en l" acfministración eimplementación dei proora
vfct¡mas de Viotencia lnui?"lllñ"r1" 

Protección y Reparación a rvtu¡eres

RESUELVO:

Artrcuro lo: Apruébase er convenio cerebrado con fecha 04 de Mazo de 2oog, entre elServicio Nacional de ta Mujer y ta túi;;;;;üióiitoao oe Lota, . cuyo tenor es elsiguiente:

"// CONVENIO SERVICIO 
!4C-JgryAL DE LA MUJER - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DELOTA. CASA DE ACOGIDA PARA MUJE_RL'6 EI.¡-'éITU¡CION DE RTESGO VITAL ACAUSA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILiÁR-- -.. -'

En Santiago de chire, a 04 de Marzo de 2oog, sntre er.servicio Nacionar de ra Mujer,R.u.T. N' 60.107.000-6. repre-sentado po'" ., i.,in¡iiiá Directora, doña Laura AlbornozPottmann, Rut. N"  ;;ü; .ón"áóájir¡" en care Asustinas N" 138e,Santiaso, en adelante SERNLlt, po.r u.n" plt"i ;;;¡. otra ta lustre Municipatidad deLota' RUT. N'os.15l.3oo'9, en aáerante rá eÁi¡iáíej..rtora, representada por er señorAlcalde Don Victor patricio Mar-chant uiba, ó.i.'ñ.8  ambos con domicirio encatle p6dro Asuine cerda 302, Lora ea¡b, óomr;-do Lota,' ;; ;;iJ;; li'.üu¡untuconvenio de ejecucuón:

PRIMERO: Antécedenteg

El servicio Nac¡onar de ra Mujer, cuya m¡sión es dieeñar, proponer y coordinar porfhcas,planes, medidas y reformas regáres conducentes a'ra iguaHád o" o"r!"ho, voportun¡dades entre hombres y mu.¡eres, y a disminuir práctiás ¿¡scr¡minaü¿as"en erproceso de.desanollo polftico,.cocial,.económico y culturai asum¡ó ri tarea.ü!'."ñi¡ür¡r.la eliminación der probrema de la viorencia ¡ntr,ár..i¡¡"i, descte er inicio de su gest¡ón,como una de sus prioridades institucionales.

En esta labor, en er año 2ooo, er SERNAM dió un gran paso en er tratamiento de ratemática de ta violencia intrafamiriar, con er diseño y éjácubion oer proveiió ;;óenios 
oeAtención Integral y prevención en Violencia ¡ntraíaríii¡ar', que pbstúto la iáac,on eimplementación de instancias conformadas por equipos interdisciprinarios a lo rarqo del

nals, que brindan atención espec¡atizada á mu¡irei que viven'¡" proul"rát¡.1"j" ,"violencia intrafamiliar, utilizando el modelo ecoiógico como marco comprensivo, oue

4.

5.

...-



!l-Tlr-1 lnr visión integrada. de ra rearidad, considerando ros factores asociados a ¡ape*ona que sufre v¡orenc¡a, tares como er contexto iami¡iar, ;i"o;üt" ;;ur:üit , 
";soclocultural; vinculando además la v¡venciá ae ü uüin"¡a intrafamiriar con ra v¡orenc¡ade género.

A partir der año 2006, el SERNAM por mandato de ra presidenta de ra Repúbrica hasumado un nuovo compononle a su óferta do atención 1ras mujeres vtctimas-üvtr, arg1T elP¡osrama 'CASAS DE AcoGtDA pnnn pru.¡enes e¡¿ é¡runCóñ óE ÁrÉscoVITALA CAUSA DE 1.AVIF".

Para operar este programa y hacer_realidad ta implementación de sus políticas públicas,SERNAM y la llustre Muniiiparidad o" lot", n'án áfpr."ente convenio cuyo proyecrofuc aprobado por Resorución Éxonta N" re¿ der sEÁ¡{ÁM, de 4 de Marzo ¿" áóde.-'

SEGUNDO: ObJeto

Por.€ste acto, las partes comparecientes, de acuerdo a sus respectivas atribuciones,objetivos y fines, manifiestan ra intención d! otorgarse mutua coopéración y corauoiácionen.la administración e imprementación der prógrama de proteccién-; h;;;;;¿, 
"Mujeres Vfctimas de Morencia- Intrafamiriar, 'ó2""'0" Acogida de ra provincia deconcepción", de acuerdo a ras.'Baees Técnicis deL programa óasas oe Ácogiáá;iÁruro2); 'Orientaciones Técnicas det programa Casas d; Ac;iida, (Aieió sI ;n-"gj"ilnio 

aula casa da Acogida' (Anexo.4), instrumentos qu" .J adjuntan v ór" 
'io-r."i"p"rt"

integrante del presente Gonvenio para todos los efectos legares.

TERCERO: ObJetlvos

Obietivo General:
La Casa de Acogida es un cspa.cio temporal y seguro financiado por el SERNAM, para
mujeres en situación de riesgo vital a ciusa di vio]encia intrafamiliari .¡t¡..,'qr. irr".uservicios para elras y sus hijos e hijas, con un enfoque integrar y .on'p"l.i!itii, ougénero.
En este marco, el objetivo generel de la casa de Acogida es 'ofrecer protección temooralg m-ujeres que se encuentran en situación de riesio vitar por;J;;;;i;'"¡ál]n"¡.
intrafamiliar, en coordinación con el Ministerio puuticó, otorgándorÁs ;n rue"i-r"g-rlo ouresidencia, atención psicosocial y regal, asf como apoyo para ra reeraboración de suproyec'to de v¡da.

' De acuerdo al artfculo 50 de la Ley 20.066, será constitutivo de violencia intrafamil¡ar tooo
maltrato gue a[ecte la v¡da o la integridad tfs¡ca o psfquice de quien tenga o haya tenioo ia cat¡oao
de cónyuge del ofensor o una relación de conviveñcia con él; o sea parÉntu por 

"onsángrin¡d"o 
opor afin¡dad en toda la lfnea recla o en la colateral hasta el tércer grádo inctuiive, ¿et orjnJJio oe

su cónyuge o de su actual conv¡v¡ente.
También habrá violencia intrafamiliar cuando la conducta referida en el inciso precedente ocurra
entre los padres de un hijo comtln, o recaiga sobre persona menor de edad o distapacitada quo se
encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar.



q
g_eqLvav\ +

En este contexto, la entidad ejecutora se compromete especff¡camente a:

l' Garant¡zar un espacio de^residen_cia seguro y de carácter temporar, tanto a ¡as
:::;l* O" tas casas de acogida; asf corio 

" 
Jr" i.,¡o" e hijas de hasra 12 años oe

2' pÍomover er inicio de. de. un proceso reparatorio, por med¡o de atención en rasáreas de nece¡idades uas¡cas,ipóiáiríiolii,'".",r0 y protección tegat y sociat.3' Favorecer er proces. de empoderamiento, y sutonomra de ras usuarias de rascasas de acogida.

4' Propiciar ra restitución.ocreación do una red primaria, quo favorezca ra proteccióny apoyo para la reinserción.

Favorecer er acceso a instan-cias.que porencien ra capac¡dad de empreabiridad delas u3uarias de las casas de acogida.
Promover ra coordinación con ra red institucional, favoreciendo asf er proceso dereinserción de tas usuarias y de sus hij;;ij;;. " '-'-'"

CUARTO: Sujeto de Atenclón de la Casa d6 Acoglda

Serán sujeto de atención de la Casa, mujeres de 1g o más.años, con y sin hijos, que seencuentren en riesgo vitar a. causa de viorencia intrafamrrrar, que tengan medida deprotección y sean derivadas de la riscatta qué óiorga'iicna meo¡oa.

cada. mujer.podrá ingresar con hasta dos hüos/as que no podrán ser mayores de 12 añosde edad, salvo situacione" .l¡.,!"iojlfr.(;"t;;; qJu ," 
"""u no esré con capacidadcompleta, o la situación fam¡liar lo amerite)

Cada mujer podrá permanocer hasta g0 dfas en la Casg. En razón a las gestiones.ncam¡nadas a ra normerización de ra snuaoioñ' persJnar y reintegración soc¡ar, d¡cnoplazo podrá extenderse a cr¡terio oer equ¡pó proieí¡J'nái'v en coord¡nación con ra unidacfde Protección a Vfct¡ma8 y Testigos resd.á¡"á. 
-'--'-"-' '

4

6.

biet¡vos Específ¡cos:
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QUINTO: Fócalización Territorial de la Casa

La Casa deberá recibir a mujeres provenientes de todo er te'itorio de ra región, asl comolambién a aquetas muieres prove_ñientes o. otr.. ;;;;;. der pais, que por una medidade reinserción o protectión ast to requieran.

SEXTO: Resultado¡ Esperados

Anualmente la casa atenderá 33 mujeres y 66 niños y niñas.En el periodo de permanencia u" íá ,-río u" i;;;'o" acogida et equipodeb^erá reatizar todas tas gestiones qr; ñ;;i; * r"¡rl*r.,o|';;;";üi;egreso.

SÉpnmo: Compromlror Se¡vlclo Naclonal de ta Mujer

A. Respecto al f¡nanclamlentoi

El SERNAM, se compromete destinar paÍa gasto. de personar y operacionares de racasa de acuerdo a ro descrito_en- r 
"s 

üi"á"-i-ór¡"ii""'on"" Técnicas 2008, ra sumabruta, única y totat de $ l3.Ooo.ooo._ grece'miriones. de pesos), ;;;ü;;l,l"Jry"todos tosgastos e impuestos a que dieie tugar iá áá;inistácion y c..tió"ilü'ó*"de Acog¡da.

El monto citado se desglosa de la siguiente forma:

FINANCIAMIEÑTó- ITEM
SERNAM

$

INFMESTRUCTÚRA
3.850.000.- ARRIENDO

INVERSIÓN REÁL
(MANUTENCTóN Y
nEpnnRcróru)

8.400.000.- RECURSOS
HUMANOS

ACTIVIDAD



PaÍa los efectos de ra oercepción og-t Jgr recursos, Ja entidad ejecutora deberá estarinscrita en el s¡tio web vn 
^4¿qeoittroslgcg&l' "ái 

ó-Já*on" jurtdica receptora de fondosprlblicos, cuando fuere iñóeoent".
En cl caso que la entidad 

.ejecutora tuviere ra calidad de órgano o servicio púbrico, raent¡oga de ras cuotas estah.sujata 
" qr"-;r-r'ülisferenc¡as recibidas háyan s¡doaceptadas en er sitio web descrito anteriorriente y ;;úy;; .djr"i;d" il'. ,.Jiii.¡on..de cuentas, er comprobantelu ¡ngr".o u;itld;-pdr-u'í org"n¡.ro receptor, er que deberácspecificar el origen del aporte.

se deJa expresa menclón que lar ¡cndlcíone¡ do cuenta! por los fondos entresadospor SERNAM deberán rule-ta.e ertrr"i"",""áirá *ñar¡do en ra circurar No ztg doh Contratorta Gener¡l dc-lr Repúbllca.

-EJ 10¡" destinado será pagado en cuatro cuotas, en ros prazos y bajo ras condic¡onesque sc señalan a continuación:

a) Una primera cuota de $ 6.500.000.. (Sels mlllonec quinientos mil pesos),durante el mes de. Mazo de 200g, 'una vez que se encuentre totalmentetramitada la resolución aprobatoria Oi este cónvenlo.
b) Una segunda cuota-de $ 6.500.000._ (Seir mlllones .quinientos mil pesos),durante el mes de Agosto de ZOO', u;tvei aprobado ¿urin¡ti"",nunt5 po,. ulSERNAM ros Informés Mensuares 

'oá 
ien¿¡ciones de cuentas der orovectoconespond¡ento a ta primera remesa del año 2o08 E"-;;;;;;;t"in"árru

financ¡ero ¡ndique que no ro ha ut,izado er totar de ros ru.ur"o. ánlü"io, 
"nla primera cuota, sólo se procederá a entügár la diferencia.

conesponderá a ra Directora Regionar efectuaÍ una pormenor¡zacfa revisión a rasr€ndiciones de cuentas dentro dJ un prazo o" tii's ,irÁJ ñ¿¡ia.;";i";d¿, . ,,presentación, dentro der cuar deberá apróarros 
"ónióñ" 

y riberar ra remesa siguienre oromutar ras obeerváciones.pertinentás. E. 
"r;;;;';;;'h-óiü"i"á'iilgti5il=rr,urull9:r-9b:"rurción u objeción ar informe, ¿.i" ¿u¡"ü enmendarse dentro der mismoplazo anter¡or.

Las sumas során transferid"i 
? llF$,-d-"d Ejecutora, siempre que los fondos a entregarEe encuenrren a disposición der.SERNAM y úna vez qrá so 

"n"uuntren 
tramitados todoslos actos administrativos y contables |'"rpeá¡uár. 

-- ---
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L06 recursos que ra entidad ejecutora no haya utirizado ar 31 de d¡ciembre de 200g,deberán ser devuertos ar sERr.iAM y no pooráí s"i i"asignaao" un ;i ñ;i;J; .iirf,nt",en el caso que se c¡lebre un nuevo óonvenio de cont¡nuidao.

El aporte del SERNAM cons¡d'ra ra duración der convenio conforme a ro estipurado en racláusula décima primera de este. instrume¡to cuaiquiei reducción oer prazo'ae ü!ácradel convenio importará ra devorución ar SERNAM oá iá suma de dinero cbrrespóÁ¿lelie, s¡procediere.

Asesorar técnicamente y realizar el seguimiento de la imprementación delprograma veland.o por el cumplimiento dé objetivos y metas previstas en elpresenté convcnio, para lo cual la Encargada Regional del programa VIF se
relacionará directamente con la Coordinadora y el eqúipo de la Casal

supervisar y evaluar los resultados y eficiencia de la intervención de la casa
durante el perfodo 2008. Esta evaluación se realizará trimestralmente, teniendo
como insumos los informes realizados por el Equipo de la casa y ro" rnioim"s Já
supervisión mensuar rearizados por ra'profesionál ae senN¡Rtvr. será e;üú;;
posteriormente al equipo de la casa y enviada al Equipo de nivel central del
programa VlF.

Proveer del material técnico para apoyar las llneas de intervención que la casa
desarrolle.

Para realiza¡ ostas funciones, La Encargada Regional der programa VrF del
SERNAM visitará la Casa a lo menós una 1ez at mes, comun¡cando
oportunamente a la entidad ejecutora cualquier aspecto que sea necesario
coregrr.

SERNAM promoverá encuentros de intercambio de experiencias y/o capacitación
con los profesionales y técnicos del equipo de la Casa.

4

C. Re¡oecto de la admlnl¡traclón v qestlón:

Ef SERMM, respecto a la adminietración y gestión, rcalizaÉ las siguientes acciones:

1. Traspasar las remesas de dinero correspondientes a gastos de personal y
operaciones.

2. supervisar y evaluar los resultados y ofic¡encia de la gestión de la casa durante el
perfodo 2008. Esta evaluación se realizará trimestralmente, teniendo como ¡nsumos
los informes realizados por el Equipo de la Casa y los Informes de Supervisión

;.,'\
ilSu'*.d

qcto de los asoecto¡ técnleoe:
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mensuar rearizados por ra profesionar de sERNAM. será entregada posteriormente arequipo de la Casa y enviada al Equipo de n¡vel central del progñma ülf. - - -'

3. Entregar en ras orientaciones técnicas, er perfir técnico que deberán cumprir rosprofesionales que contrate er ejecutor, para 'que 
cumpran funciones un r" cá." ouAcogida que se financla con recursos apórta¿oi por SERNAM.

4. Entregar copia de los convenios referidos a los compromisos de ejecución conjunta,
firmados con organismos que tengan presencia 

"omrñ"i 
- - -

5. Facilitar y apoyar la gestión intersectorial que realice la casa para una mejor ejecución
del modelo de intervención

6. Evaluar la gestión de la casa de.acogida. Esta evaluación deberá ser efectuada por ra
unidad de VIF de la D¡rección Nacioñar en basc a ras supervis¡on"" ut 

"üJ""-y,o"informes enviados por las Direcciones Regionales dol SERNAM.

SÉPflMO: Compromlror de la Enüdad Ejocutora

En virtud del. presente convenio, la entidad ejecutora se compromete a realizar ras
siguientes acciones y/o pre3taqones:

A. Aoorte:

,^.

La entldad. ojecutore áporta para el buen funclonamiento de la casa o para el
adecuado logro del objeto buscado por las partes mediante este convénio, lo
siguiente:

ITEM EJECUTOR $
INFRAESTRUCTURA-
TNVERSION- REAL (MANTENC|óN Y
R,EPARACIÓN)
RECURSOS HUIJIANOS

o EDUCADOMS (3) $ 3,300.000,-. GUARDIA9LEXTERNOS,4) ;4.400.000.-
o ITIANIPULADORA DE ALTMENTOS a1i 1.100.000.-

SUBTOTAL i8.800.000.-
)TAL RECURSO HUMANO

lTtvtDAD DE AUTOCUTDApO EarIP,o
GASTOS OPERACIONALES $1.000.000.-
BIENES VALORIZADOS $7.100.000.-

TOTAL $16.900.000.-

¿óil\
iilon?
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1' Presentar anuarmente u¡ proyecto de intervención que será evaruado por sernamregional y centrar y que formaiá parte coniiituiiv.= áu" 
".tu 

convenio.

2. Adm.inishar e implementar la Casa de.Acogida, siendo de su responsabilidad elsegu¡m¡ento periódico de ras accionos ¿estiñááas-i ra e,¡ecución-á;i ;;;il;"intervención descr¡to cn ra¡. Bases r¿"n¡Lás-i un Ls- orientaciones Técnicas 2ooE,brindando protección, atención psicosociat y tágái, 
"tán"¡¿n 

reparatoria y ai;;"-;;;"la reelaboración det proyecto oe vida oe .áAá ,i¡"i^áiáncficta en ta Casa.

3' Y:l?r y. constatar que ros profesionares contratados cumpran ostrictamente con elperfil técnico señalado en las orientaciones t¿"nicá. J"das por SERNAM. Además losprofesionales deberán formurar oportunamente ta fianirrcacion anuar sobre ra baso delas espec¡f¡caciones técnicas, objetivos geniratás, especfficos, t-;;uti;;,esperados, contenidos en-ras Basós y onóntaciones r¿d"]""" zood Eü¿;;¿,
deberá informar al sERNAM.respecto áe- ras/ros profugon"r", contratados/as y susperfiles técnicos con la finalidad de que sERNAM ré"t¡"e l" adecuada supervisión-a
cste respecto.

4. Participar en reunrones técnicas y en ras activ¡dades convocaoas por ra D¡recc¡ónReglonal del SERNAM, a través ¿e lá Coord¡nadora ae L casa.

5. Facilitar a la Dirección Regional el ejercicio de la supervisión general de la casa en
el desarrollo de su cometido.

6.. Resguardar los régistros corre3pond¡entes a la intervención, como son: historias vrcnas oo cacta uauar¡a, evaluacione. internas, listado de participantes, etc,; estáindep€ndi€ntomente de los datos que reg¡stran los informés q;; ;;;;ñ;ffi';
SERNAM.

certificar la recepción de los recursos y destinarlos al cumplirh¡ento del objeto delconven¡o, con- la obligación expresa de rendir cuonta de 'eltos. naemasl;;H;
sntrogar un informe escríto sobre ros aportes propios y de terceros 

""aia".l'a óáiaindividualizando al tercero aportante, it montb y'tos tíems a tos cuales se destinarán
estos recursos.

t.

ecto de la Admlnlstraclón
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Elaborar un inventario de todos los bienes existentes en la casa al momento deinicill:u^eestión y que hayan sido adquiridos con fondos aportados o¡rectamenie üel SERI,¡AM y/o por terceros.

Asimismo, al término de la vigencia del presente convenio se deberá presentar un
¡nventario de los bienes adquiridos desde ia entrada en vigor de 

""t" 
¡nrtiür"nio. 

-'

Para todos los efectos legales se entiende que la Entidad Ejecutora tiene la calidao
de comodataria respecto de todos los bienes existentes a la fecha ae untraJa án
vigencia del presente instrumento y de loe adquiridos durante er pertoaó'ae esil
convenio, mientras permanezca en lá administración de la Casa.

Asegu¡ar gue la casa de Acogida pErmanezca en funciones ras 24 hrs. del dfa,
todos los dfas del año 2008, de acuerdo al modelo do ¡ntervención

Garantizar que el equipo de la casa tenga dedicación exclusiva para la ejecución del
Programa durante su jomada de kabajo.-

En el evento que la entidad ejecutora considere prescindir de los servicios de alguno
de.los. integrantes. de.l equipo de trabajo o cualquiera de ellos renuncie a su cárgo,
deberá comunicárlo de inmediato a la Directora Regional del SERNAM y procedei ala inmediata selección del reemplazante, para lo cual deb'erá iár estricto
cumplimiento a lo geñalado en la¡ orientacioncs técnicas 2008 en lo referente al oerfil
de. las personas quc deben cumpliÍ funcionee en las Casas de Acogida. El plazo
máximo para proveer la vacanc¡a y contratar al reemplazante será de15 dfas.

En caso de existir contrato de trabajo entre el Ejecutor y el personal que trabaje en la
casa de Acogida financiada con recursos del SERNAM, el servicio estará facultado
para retener las rémesas a que se refiere la cláusula séptima de este convenio hasta
que el ejecutor acredite el cumplimiento del pago de remuneraciones y las
cotizaciones previsionales, de dicho personal, si fuere procedente. para dicho éfecto
el Ejecutor deberá remitir a la Dirocción Regional del sERNAM conjuntamente con la
rendición de cuentas, lo comprobantes del pago señalado, si fuere procedente. Sin
perjuicio de lo anterior se hace expresa menc¡ón que SERNAM en virtud del presente
conven¡o subvenciona un proyecto presentado por el ejecutor, por lo que no ha
encargado la ejecución de una obra o servicio al ejecutor para que este lo ejecute
para SERNAM, por lo tanto las personas que el ejecutor contrate dependerán úhica y
exclusivamente de éste y SERNAM no mantendrá vinculo contractual alguno coñ
é!ta8.

considerando lo anterior, y dentro del ámbito de sus atribuciones, el ejecutor se
compromete a respetar y solventar el descartso matsrnal de pre y postnatal de las
trabajadoras que se desempeñen en el proyecto, bajo la modalidad de contratación a
honorarios. sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor se reserva el derecho de incoroorar
otros ben€ficios.

En aquellos casos en que se requiera realizar cambios de ltem presupuestafio, la
entidad ejecutora deberá elevar por escrito una solicitud a la Dirección Regional. por

6..

7.
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justificadas, en caso de ser necesario y previa v¡sación de la unidad dePrevención de VrF' ra Directora negionar ldoia-áutorizar r", i"".¡g;rJonu!presupuEstaries requeridas duranto er períodb oe ejecución o"r pr.v"ii".'Eri"
reasignaciones. no podrán significar un 

"ür"nto 
o"iránto o"r proyecto, er que sólopodrá ser autorÉado por ta Mlnistra Directora aÁl éEnñÁvl.

D. Pr€sentaclón de lnformos. plazos de Entreqa. Revis¡ón v Aprobac¡ón.

La entidad ejecutora deberá preparar y..presentar ar SERNAM Reg¡onar ros siguientesinformes, que a continuación se i;d¡viduali'zan, tos cuates se entregarán en ras fechas que
se señalan:

1'- Informe Mensual del Desarrollo del Programa que incluirá registro diario de Asistenc¡a(Según formato conten¡do en Anexo noi).

2.-, lnforme semestral del Desarrollo del programa. (Anexo No 5) El del primer semesrre
se.entregará e_l 30 de junio de 2008. Er informe correipondiente ar segundo semeiire seentregará el 30 de diciembre de 200g.

3.- Informe mensual de rendición de cuentas de ejecución presupuestar¡a.
(Anexo 6).

En el caso de las entidades privadas la rendición de cuenta será documentada.

El plazo para la entrega de estos informes será los dfas 2s de cada mes o al diá siguiente
hábil en El caso que eee dfa fuere festivo.

Los formatos de los informes mencionados precedentemente se acompañan en la
cláusula Décima del prdcnte instrumento y no podrán ser modificados c" máneü'"igun"
por la Entidad Ejecutora.

Conesponderá a la Directora Regional efectuar una pormenorizada revisión a los informes
dentro de un plazo de-tres dfas hábires posteriores a su presentación, dentro der cuar
deberá aprobarlos conforme y liberar la remosa siguiente. En el caso que ta Diiecrora
Regional tuviere alguna oblervación u objec¡ón a'í ¡nforme, ésta debeiá enmendarse
d€ntro del mismo plazo anterior,

OCTAVO: Otro¡ documento¡

Al presente Convenio se egregan los siguientes documentos

1.- Informe Mensual de Gestión del programa (Anexo 5)

2.- Informe Mensual de Asistencia (anexo 6)

3.- Informe Mensual de ejecución presupuestaria (Anexo 7)

11



4.- Informe Cualitativo Semestral (anexo 8)

Los formatos de los informes. mencionados precedentemente se acompañan en ra
cláusula Décima del presente instrumento y no pbdrán ser modificados ae mineiá 

"ijunapor la Entidad Ejecutora.

NOVENO: Difuslón.

l. Ambas instituciones se comprometen a incluir, en sus respectivos medios
difusión (Página Web, Boletines, Revistas, etc.), información so¡re
funcionamiento de la Casa de Acogida, resguardando el anonimato de
ubicación.

de

su

, v 2. Los insumos técnicos producidos por el equipo de la casa serán de propiedad del
SERNAM, el cual los- pondrá a disposición de quienes to soti;ite; bajo el
compromiso de citar la fuente.

DÉclMo: Anexo¡.

La antidad ejecutora declara conocer y aceptar los siguientes Anexos, los cuales se
enticnden fomar parte integrante del presente instrumento:

Anexo N' 1: Proyeclo del Ejecutor
Anexo N'2: Bases Técnicas 2008
Anexo N' 3: Orientaciones Técnicas 2008
Anexo N' 4: Reglamento Casa dc Acogida
Anoxo N' 5: Informo Menrual de gestión del programa
An€xo Nc 6 : Informe M€nsuel de Asistenc¡a.
Anexo No 7: Informe mengual do ejEcución presupuestarla.
Anexo No 8: Informe Cualitativo Semestral
Anexo No 9: Ficha Diagnóctico
Anexo No10: Ficha de lngreso, Egreso, y Deserción de la usuaria.
Anexo Ncl l: Ficha de Derivación de la Usuaria
Anexo No 'l2i Pauta de Seguimiento

DECIMO PRIMERO: Vlgencla.

El presente convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción por ambas partes,
siempre que la Resolución que lo apruebe se encuentre totalmente tramitada, y regirá
haeta el 31 de Diciembre de 2008, sin perjuicio de la facultad de cualquiera de la; partes
de poner término al mismo, previo aviso a la otra, mediante carta cert¡ficada y con un
mfnimo de dos meses de antelación.

12
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DÉCIMO SEGUNDO: Tármlno Anticipado del Convenío.

SERNAM se reserya ra facurtad uniraterar de poner término at presente convenio, en casoque.la Entidad Ejecutora incurra en incumprimiento grave de ios compromiso. 
"*rioo,en virtud de su celebración.

DÉCIMO TERCERO: Restltución de Bienes.

Los. bienes adquiridos con fondos- aslgnados por este convenio a la entidad ejecutora,serán de propiedad de SERNAM, a quien ierán restituidos dentro ¿e los-'is-oias
siguientes de finalizada la vigencia del presente instrumento.

DÉC|MO CUARTO: Suscripción y firma,

El presente convenio se firma.en lres ejemplares de un m¡smo tenor y fecha, quedando
dos de ellos en poder del SERNAM y otró en pc;der de la Entidad e;ecutoá.- 

-' "---'

DÉclMo QUINTO: per¡onerfas,

!a represe.ntación c¡n la que comparece doña Laura Arbornoz po||mann, por er servicio
f3ggLqt oq la Mujer, consta der acto de su designación como Ministia o¡ru"ü" our
9-FBNAV' dispuesta por er Decreto supremo No 259-, de fecha 11 ae rrzo oá-ióó0, o",
Ministerio del Interior.

!-g ge.rso¡ería de don Victor pahicio Marchant ulloa como representante legal de ra
Municipalidad consta de la respectiva Sentencia de Proclamación del Tribunal gtJcioál Oe
fecha 01 de Diciembre de 2004 y Decreto de nombram¡ento número 147 de fecha 06 de
Diciembre de 2004. / LAURA ALBoRNoz PoLLMANN - MtNrsrRA olnecion¡ -
SERNAM/ VICTOR PATRICIO MARCHANT U. . ALCALDE - I. MUNICIPALTDAD DE
LOTNI'

IJ

ffib



rtfculo?: 
l-mnrltese ^el 

gasto que demande la suscripción
aft¡da 21, Capftulo 04, programa 06, Subtftulo Z¿, ltem
rcsupuesto del Servicio Nacional de la Mujer del año 2Obg.

Aff:rl" 30: Archívese la presente Resotución Exenta adjunta
1E4 /SG de 04 de Mazo de 2008.

ANÓTEsE, REFRÉNDEsE Y coMUNfQUEsE

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

AtT,.'m
F¡scalfa.
Dpto. Adm y Finanzas (Unidad Presupuesto)

Di¡ección Regional Vlll Región
Oficina de Partes

del presente convenio a la
01, Asignación 617, del

a la Resolución Exenta N.

3^q
%3r"^,tri

Unidad VIF Direc.Nac.

t4

ffi^b



coNVEt{to

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

l:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO VITAL
A CAUSA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Fl.jll!l9^o.{u_ 9!!", a 04 de Marzo cte 2008, entre et Servicio Nacionat cle la MLrjer,
lqJ N" 60.107.000-6, representado por su Mirristra Directora, doña Laura Arbornoz
Pof lmann, Rut No , ambos donriciliados en calle Agustinas No 138g,
santiago, en adelante SERNAM, por una parte; y por Ia otra, la llustá Munici¡ralidacl cre
Lota, RUT No 65.151.300-9, en adelante la eriridad ejecutora, representada'por el Sr.
Alcalde, Don Víctor Patricio Marchant ulloa, c.l. N. , anrbos con donricitio
en calle Pedro Aguirre cerda 302, Lota Bajo, comuna de Lota, se celebra el sicruiontc
convenio de ejecución:

PRIMERO: Antecedentes

El servicio Nacional de la Mujer, cuya rnisión es diseñar, proponer y coordinar politicas,
planes, medidas y reformas legales conducentes a la igualdad de dcrbchos y
oportunidades entre hombres y mujeres, y a disminuir prácticas d iscrinr in atorias en cl
proceso de desarrollo político, social, econórnico y cultural, asurlió la tarea de contribLri¡
a la eliminación del problerna de la violencia i¡rlrafarniliar, desde cl inicio cle st¡ ocstión.
como una dc sus prioridades institucionales.

En esta labor, en el año 2000, el SERNAM dió un gran paso cn cl tratarnicnto dc la
temática de la violencia intrafamiliar, con el diseño y ejecución del proyecto ,,centros 

cle
Atención Integral y Prevención en Violencia Intrafamiliar", que postuló la creacrón c
implementación de instancias conformadas por equipos interdisciplinarios a lo largo del
pais, que brindan atención especializada a mujeres que viven la problemática de la
violencia intrafamiliar, utilizando el modelo ecoiógico como marco comprensrvo, qr¡o
plantea una visión integrada de la realidacl, considerando los f¿rclores asociacios a l¿r
persona que sufre violencia, tales como el contexto familiar, el contexto comun¡tario y el
sociocultural; vinculando además la vivencia de la violerrcia ilrtrafarrriliar con la vlolerrcia
de género.

A partir del año 2006, el SERNAM por mandato de la presiderrta cle la República ha
sumaOo un nuevo componente a su oferta de atención a las mujeres víctinras cle VlF, al
grear et Programa "CASAS DE ACOG|DA PARA MUJERE-S rru struAclóN DE
RIESGO VITAL A CAUSA DE LA VIF"-

Para operar este programa y hacer realidad Ia implementación de sus políticas públicas,
SERNAM y la llustre Municipalidad de Lota , finrian el presente 

"onu"nio 
cuyo 

'proyeclo,...-r]\
fue aprobado por Resolución Exenta N" 184 del SERñAM, da 4 do Marzo dc zcioe. /J, ''j\

{X crset" i¡i\4 
^l\'¡s)'



SEGUNDO: Objeto

Por este acto, las partes comparecientes, de acuerdo a sus respectivas atribucrones,
objetivos y fines, manifiestan la intención de otorgarse mutua cooperacrórr y
colaboración en la administración e implementación del prograrna de protección y
Reparación a Mujeres Víctimas de Vioiencia Intrafamiliar, "ciasa de Acogida de la
Provincia de concepción," de acuerdo a las "Bases Técnicas del prograrnJ casas de

{coS_tOaf' (Anexo 2)', "Orientaciones Técnicas del Programa Casas de Ácogida', (Anexo
3); "Reglamento de la Casa de Acogida" (Anexo 4), instrumentos que se adjuntan y quc
forman parte integrante del presente Convenio para todos los efectos legales.

TERCERO: Objetivos

Obietivo General:

La casa de Acogida es un espacio ternporal y segulo financiacjo por cl sERNAM, ¡rar.ir
mujeres en situación de riesgo vital a causa cle violencia intrafarliliarl critica. ctuc ofrecc

'servicios para ellas y sus hijos e hijas, con un enfoque integral y con perspectiva dc
género.

En este marco, el objetivo general de la Casa de Acogida es "Ofrecer protecc¡ón
temporal a mujeres que se encuentran en situación de riesgo vital por causa de l¿r

violencia intrafamiliar, en coordinación con el Ministerio Público, otorgárrcloles un lug:rr
seguro de residencia, atención psicosocial y legal, asi como apoyo para l.r
reelaboración de su proyecto de vida.

Obietivos Específicos:

En este contexto, la entidad ejecutora se contpromete específicamente a:

1. Garantizar un espacio de residencia seguro y de carácter temporal, tanto a las
usuarias de las casas de acogida; así conlo a sus hijos e hijas de hasta 12 años
de edad.

2. promover el inicio de de un procesc reparatorio, por nredio de atenciórr cn l¿¡:;

áreas de necesidades básicas, apoyo ernocional, salud y protección legal y
social.

3. Favorecer el proceso de empoderamiento, y autononria de las usuarias cle la:;
casas de acogida.

'4. 
Propiciar la restitución o creación de una red prirnaria, que favorezca lir
protección y apoyo para la reinserción.

5. Favorecer el acceso a instancias que potencien la capacidad de empleabilidacl
de las usuarias de las casas de acogida.

6. Promover la coordinación con la red institucional, favoreciendo asi el proceso cle
reinserción de las usuarias y de sus hijos e hi1as.

I De acuerdo al artlculo 5o de la Ley 20.066, será constrlutivo dc violcncia intraf¿n]iltar toclo nlaltrato quc afcclc I¿ v.da o ti¡
integr¡dad fisica o pslquica de quien tcnga o haya tenido la ca¡ida(j de cónyuoc dcl olcnsor o una rclación dc convivcr)cia con (rt: u
sea par¡ente por consanguinidad o por af¡n¡dad en loda la l¡nea :ccta o en la col¡lerál hasla cl tcrcer grado inclusivc, dclolcnsor o
de su cónyuge o de su actual conviv¡enle.
También hah¡á v¡olenc¡a intrafamiliar cuando la conducta rcfcrida cn cl inciso prcccdcnte ocurra cntrc tos p.rdrcs dc un hijo conrún,
o rccaEa sobre pefsona menor de edad o discapacitada que s,e c cucntrc b¡jo el cu¡d¡do o dcpcr¡dc[cia dc cualquict¡ clc los
intogranl€s del grupo familter



CUARTO: Sujeto de Atención de la Casa de Acogida

serán sujeto de atención de la casa, mujeres de 1B o nrás años' con y sin hijos' qtre sc

encuentren en riesgo vrtal-a- causa' de violencia intrafarniliar, que tengan rrrcdid¡¡ dc

óto-t"""ün V ""an 
d-erivadas de la Fiscalia que otorga dicha lnedida'

Cada mujer podrá ingresar con hasta dos lrrjos/as que no pod rán. ser nlayores de 1 2

áñ"" O" á¿ab, salvo 
-situaciones excepcionales (en el caso que la casa no cslc corr

capacidad completa, o la situación fanriliar lo amer¡te)

Cada mujer podrá permanecer hasta 90 días en la Casa En razÓn a las gcstlones

encaminadas a la normalización de la situación personal y reintegración social, dicho

plazo podrá extenderse a ciiter¡o del equipo profesional y en coordinaciÓn con la u¡riclad

de Protección a Victimas y Test¡gos respectlva'

QUINTO: Focalización Territorial de la Casa

LaCasadeberárecibiramujeresprovenientesdetodoe|te¡"ritoriode|aregiÓn'asi
cómo tamnien a aquellas mu¡éres piovenientes de otras regiones del pais, que [)or urr¿r

medida de reinserciÓn o protección asi lo requieran

SEXTO: Resultados EsPerados
}Anualmente|acasaatenderá33mujeresy66niñosyn¡ñaS
) En el periodo Ju p"'t"nuncia de la mu¡er on lu :1:1 -9:-:,"-io^i11-:'- 

.qu¡po Au¡erá realizar todas las gestiones que permitan su relnserclon'

derivación Y egreso.

SÉpnfUO: Gompromisos Servicio Naciorral de la Mujer

A, ResPecto al financiamiento:

El SERNAM, se compromete destinar para gas-tos de personal.y operacionales de lir

casa de acuerdo a lo oesciito en las Bases y orientaciones Tóclricas 2008, la suttl¿t

ur,rtá ,i"ü" v total de E rg.o-0o.ooo.- lTrece millones de pesos),.rnonto que irrcltrye

todos los gastos e i,r,pu""io" a que cliere lugar la admirristraciórr y gestiÓtt de la

Casa de Acogida.

El monto citado se desglosa de la sigr'riente forma:

__- __ trev --1

INTRAESTRUCT\lB4
ARRIENDO
rr.rvEnslbÑ-nenl (MANTENCIoN Y
REPARACIÓN) 

--

necunsos HUMÁNQS--_--
ACTIVIDA_@
onsros op-E¡¿r!@-

TOTAL

RnRxctnutenro
SERNAM

$

3.850.000.-

8.400.000.-

750..000
13.000.000.-

Para|osefectosdelapercepcióndeestosrecursos,|aentidade.¡ecutoradeberáestar
inscrita en el sit¡o web rdw.reqistros.l gg62.cl como persona jurídica receptora o 

"r5tao,
fondospúblicos, cuando fuere procedente F- ..,.r.r':)'{''t'' ü\tt¡j



En el caso que la entidad ejecútora tuvie re la calidad de órgano o servicio público, la
entrega de las cuotas estará sujeta a que las transferenóias recibidas hayan sido
aceptadas en el sitio web descrito anteriorrrrente y se hayan adjuntado a las rendic¡ones
de cueitas, el comprobante de ingreso emiticro por er organisrnó receptor, er que deberá
especificar el origen del aporte.

Se deja expresa mención que las rendiciones de cuentas
entregados por SERNAM deberán sujetarse estrictamente a lo
circular No 759 de la Contraloría Gerrerál de la República.

El monto destinado será pagado en dos cuotas, en ros prazos y bajo ras condicio'esque se señalan a continuación:

a) Una primera cuota de $ 6.500.000 (Seis millones quinientos mil pcsos¡,durante er mes de Marzo de 200g, una vez que se encuentre totarnrente
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio.

b) Una segunda cuota. de $ 6.S00.000 (Seis millones quinientos rnil pasos),
durante el mes de Agosto de 200g, una vez aprobado defin itiva nren te por elSERNAM ros Informes Mensuares de rencriciones de cuentas der proyecto
correspondiente a la primera re.lesa del año 2008. En caso que el infonlle
financie.ro indique que no se ha ut:lizado el total de los recursos enrreqaoos
en la primera cuota, sólo se procederá a entregar la diferencia.

corresponderá a la Directora Regionar efectuar una pormenor¡zada revision a rasrendiciones de cuentas dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a supresentación, dentro del cual deberá aprobarlos contornre ¡iuerar ta rur".r srgure¡te
o formular las observaciones pertinentes. En el caso que L Directora Regional tuvicrc
alguna observación u objeción al infonne, ésta cleberá en¡nenclarse dentio clel ¡nrsnro
plazo anterior.

Las sumas serán transferidas ala entidad ejecutora , sierlpre que los foncJos a cntrcgar
se. encuentren a disposición del SERNAM y una vez que se encuentre¡ tranrit¿rcios
todos los actos administrativos y conrables respectivos.
Los recursos que la entidad ejecutora no haya utilizacio al 31 cle clicienrbrc dc 2008,
deberán ser devueltos al SERNAM y no podrán ser reasignados en el perÍodo sr(JUrcnto,
en el caso que se celebre un nuevo conven¡o de continuiclad.
El aporte del SERNAM considera la duración del convenio conforme a lo estipu¡aoo enla cláusula décima primera de este instrurnento. cualquier reducción del prazo crc
vigencia del convenio ¡mponará la devolución al SERñAM cJe la suma de crncro
correspond iente, si procediere.

por los fondos
señalado e¡l la

B. Respecto de los aspectos técnicos:

Asesorar técnicamente y realizar el seguimierrto de la irnplenrentació, crcl
programa velando por el cirmplinlicnto de objetivos y metas previstas cn clpresente convenio, para ro cual ra encargada regio.ar der Progra'a VrF sc
relacionará directamente con la Coordinadora y el equipo de la Casá.
Supervisar y evaluar los resultados y eficiencia de la intervención de la casa
durante el período 2008. Esta evaluación se realizará trinrestra Inrente, tenicndo
como insumos los informes realizados por el Equipo de la casa y ros rrriornres dc
Supervisión mensual realizados por ra profesioiral cle SEfINAH¡. ser¿ unti"rj,,aj"
posteriormente al equipo de ra casa y enviacla ar Equipo cJe niver cenrraí cjcr
progranra VlF.

Proveer el material técnico para apoyar las líneas de intervención que r. casrr
desarrolle.

\;:, ^\: /'(a.t\o



Para realizar estas funclones, la Encargada Regional del prograrna VIF crel
SERNAM visitará la casa de acogida a lo menos ur,a uez ar mes, comunrcanclo
oportunamente a la entidad ejecutora cualquier aspecto que sea necesario
correg rr.

SERNAM promoverá encuentros de irrtercambio de experiencias y/o capacitaciórr
con los profesionales y técnicos del equipo de la Casa.

Ef SERNAM, respecto a la administración y gestión, realizará las siguientes acciones:

1. Traspasar las remesas de dinero correspondientes a gastos de persorrar y
operac¡ones.

2. Supervisar y evaluar los resultados y eficiencia de la gestión de la Casa dur¿lnte cl
período 2008. Esta evaluación se realizará trimestralmente, teniendo corno r¡rsunros
los informes realizados por el Equipo de la casa y los Informes de superv¡sión
mensual realizados por la profesional de SERNAM. será entregada poster¡ornrente
al equipo de la Casa y enviada al Equipo de nivel central del prograrna VlF.

3. Entregar en las orientaciones técnicas, el perfil técnico que deberán cunrplir los
profesionales que contrate el ejecutor, para que cumplan funciones en la casa cle
Acogida que se financia con recursos aportados por SERNAM.

4. Entregar copia de los convenios referidos a los compromisos de ejecución conjurrta,
firmados con organismos que tengan presencia comunal.

5. Facilitar y apoyar la gest¡ón intersectorial que realice la casa para una rnclor
ejecución del modelo de intervención.

6. Evaluar la gestión de la Casa de acogida. Esta evaluación cleberá ser efectuacla por
la unidad de VIF de la Dirección Nacional en base a las supervisiones efecruaoas y
los informes enviados por las Direcciones Regionales del SERNAM.

SEPTIMO: Compromisos de la Entidad Ejccutora

En virtud del presente convenio, la entidad ejecutora se cornpronrete a realizar las
siguientes acciones y/o prestaciones:
Aporte:

La entidad ejecutora aporta para el buen funcionamierrto de la Casa o para cl
adecuado logro del objeto buscado por las parles rlediante este convcnio, lo
siguiente:



ITEM

EJECUTOR $
INFRAESTRUCTUR4
INVERSION REAL (MAMettrctOru
Y REPARACTóN)
RECURSOS HUMANOS

. EDUCADORAS (3) s 3 300 000. GUARDIAS(EXTERNOS,4) $ 4.400.000.-
¡t l r oo-ooo:

$-e.BOo.oóo-

. MANIPULADORA DE
ALtMENTOS (1)

SUBTOTAL
SUB TOTAL RECURSO HLII\4ANO

ACTIVIDAD DE AUTOC
EQUIPO
GASTOS OPERACIONALES $ 1 000 nnn ,
BIENES VALORTZADO-

TOTAL
$ 7.100 000 -

$ 16.900.000.-

A, Respecto de aspectos técnicos:

4. Participar en reuniones técnicas
Regional del SERNAM, a través de

5. Facilitar a la Dirección Regional
en el desarrollo de su cometido.

'1. Presentar anualmente un proyecto de intervención que será evaluado ¡ or
sernam regional y central y que formará parte constitutiva de estc convenio.

2. Administrar e implementar la casa de Acogida, siendo de su resporrsabilidao er
seguimiento periódico de las acciones clestinadas a la ejecución del modelo clc
intervención descrito en las Bases Técnicas y en las orieniaciones Técnicas 2008,
brindando protección, atención psicosocial y legal, atención reparatoria y apoyo
para la reelaboración del proyecto de vida de cada mujer atendida en la casa.

3. Velar y constatar que los profesionales contratados cumplan estrictamente con cl
perfil técnico señalado en las orientaciones técnicas dadas por sERNAM. Aclcr¡¿rs
los profesionales deberán formular oportunamente la planificación a¡rual sobre la
base de las especificaciones técnicas, objetivos generales, específicos, y resultados
esperados, contenidos en las Bases y orientaciones Técnicas 2008, El ejccutor
deberá informar al SERNAM respecto de las/los profesionales contr-atados/aé y sus
perfiles técnicos con la finalidad de qLre SERNAM realice la aclecuada supervis¡o¡r a
este respecto.

y en las actividades convocadas por la Dirección
la Coordinadora de la Casa.

el ejercicio de la supervisiórr general de la Casa

6. Resguardar los registros corresponciientes a la intervenciórr, conto son: historr¿rs
y fichas de cada usuaria, evaluaciones ¡nternas, llstado de participantes, etc.; csto
independientemente de los datos que registran los inforr¡es que se entreou,:¡¡ a
SERNAM.



1. Certificar la recepciÓn de los recursos y destinarlos al cqnrplrntiento del obieto crcl
convenio, con la obligación expresa de rendir cuenta de ellos. Aclemás, deber¿i
entregar un informe escrito sobre los aportes propios y de terceros cedidos a ta
casa, individualizando al tercero aportante, el monto y los ítems a los cualcs sc
destinarán estos recursos

Elaborar un inventario de todos los bienes ex¡stentes en la casa al nronrcnto cic
iniciar 

_su 
gestión y que hayan sido adquiridos con fondos aportados directanrc'te

por el SERNAM y/o por terceros.

Asimismo, al término de la vigencia del presente convenio se deberá presentar u'
inventario de los bienes adquiridos desde la entrada en vigor de este initrur¡ento.

Para todos los efectos legales se entienc.le que la Entidad Ejecutora tiene la calicl¡¡cl
cle comodataria respecto de todos los bienes existentes a la fecha de entrada c¡r
vigencia del presente instrumento y de los adquiridos durante el período cle este
convenio, mientras permanezca en la administración de la Casa..

Asegurar que la casa de Acogida permanezca en funciones las 24 hrs. der ciia
todos los días del año 2008, de acuerdo al modelo de intervención..

Garantizar que el equipo de la Casa tenga dedicación exclusiva f:ara la eiecuc¡o¡r
del Programa durante su jornada de traba;o.

En el evento que la entidad ejecutora considere prescindir de los servicios cle
alguno de los integrantes del equipo de trabajo o cualquiera de cllos renu¡rcic ¿r l;u
cargo, deberá comu¡ricarlo de inmcdiato a la Directora llegional del SEIINAM y
proceder a la ¡nmediata selección del reenrplazante, para lo cual deberá dar estncto
cumplimiento a lo señalado en las or¡entaciones técnicas 2008 en lo referenrc ar
perfil de las personas que deben cumplir funciones en las casas de Acogicla. El
plazo máximo para proveer la vacancia y contratar al reemplazante será de15 dias.

En caso de existir contrato de trabajo entre el Ejecutor y el personal que trabale cn
la Casa de Acogida financiada con recursos del SERNAM, el Servicio estarh
facultado para retener las remesas a que se refiere la cláusula séptirna de eskr
convenio hasta que el ejecutor acredite el cumplimiento del pago de
remunerac¡ones y las cotizaciones previsionales, de dicho personal, si fucrc
procedente. Para dicho efecto el Ejecutor deberá rernitir a la Dirección Regional clcl
SERNAM conjuntamente con la rendición de cuentas, los comprobantes del oar¡o
señalado. Sin perjuicio de lo anterior se hace expresa mención que SERNAM ón
virtud del presente convenio subvenciona un proyecto presentado por el ejecutor,
por lo que no ha encargado la ejecución de una obra o servicio al ejecutor para que
este lo ejecute para SERNAM, por lo tanto las personas que el ejecutor contrate
dependerán única y exclusivamente de éste y SERNAM no nrantendrá vinculo
contractual alguno con ellas.

considerando lo anterior, y derrtro del ánrbito de sus atribuciones, el ejecutor se
comp.romete a respetar y solventar el descanso maternal de pre y postnatal oe tas
trabajadoras que se desempeñen en el proyecto, bajo la nrodalidad de contratacrc¡rr
a honorarios. sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor se reserva el clerecho ric
incorporar otros beneficios.

En aquellos casos en que se requiera realizar cambios dc ítenr presupuestario, la
entidad ejecutora deberá elevar por escrito una solicitud a la Dirección Regional.
Por razones justificadas, en caso de ser necesario y previa visación cle la unidacJ cle
Prevención de VlF, la Directora Regiorral podrá autorizar las reasignacrorrcs

.).
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c.

presupuestarias requeridas durante el periodo
reasignaciones no podrán significar un aumento
podrá ser autorizado por la Ministra Directora del

de ejecución del ProYecto. Esta

del monto del ProYecto, el que sólo
SERNAM.

La entidad ejecutora deberá preparar y presentar al SERNAM Regional los siguientes

informes, que a Continuación se irrdividualtzan, los cuales se entregarán en las fechas
que se señalan:

1.- Informe Mensual del Desarrollo del Programa que ir-rcluirá registro diario dc

Asistencia (Según formato contenido en Anexo no 4).

2.- lnforme Semestral del Desarrollo clel programa. (Anexo No 5) El del prinrer

semestre se entregará el 30 de junio de 2008. El informe correspondiente al Segttndo
Semestre se entregará el 30 de dicienrbre de 2008.

3.- Informe mensual de rendición de cuentas de eiecucrÓn presupuestaria.
(Anexo 6).

En el caso de las entidades pr¡vadas la rendición de cuenta será doctrnrentada'

El plazo para la entrega de estos informes será los dias 25 de cada mes o al di¿l

siguiente hábil en el caso que ese dia fuere festivo.

Los formatos de los informes mencionac.los precedentenlente se acompañan en la

cláusgla Décima del presente instrumento y no podrán ser modificados de matrera

alguna por la Entidad Ejecutora.

Conesponderá' a la D¡rectora Regional efectuar una pormenorizada revisión a los

informés dentro de un plazo de tres dias hábiles posteriores a su presentaciÓn, dentto

del cual deberá aprobarlos conforme y liberar la remesa siguiente En el caso quc la

Directora Regional tuviere alguna observación u objeción al infornre, ésta debcrá

enmendarse dentro del mismo plazo anterior'

OGTAVO: Otros documentos

Al presente Convenio se agregan los sigurentes documentos

'1.- Informe Me4sual de GestiÓn del progran'ra (Anexo 5)

2.- lnforme Mensual de Asistenc¡a (anexo 6)

3.- Informe Mensual de ejecuciÓn Presupuestatia (Anexo 7)

4.- lnforme Cualitativo Semestral (anexo B)

Los formatos de los infonnes mencionados precedentemente se acompaiiatr ell l¿t

cláusula Décima del presente instrumento y no podrán ser rTodif icados dc t¡ratrct¿t

alguna por la Entidad Ejecutora.

/í.,ñ;>.
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NOVENO: Difusión.

2.

l. Ambas instituciones se contprometen a incluir, en sus respectivos nredios de
difusión (Página Web, Boletines, Revistas, etc.), información sobre el
funcionamiento de la Casa de Acogida, resguardando el anonimato clc su
ubicación.

Los insumos técnicos producidos por el equipo de Ia Casa serán cle propicclacl
del SERNAM, el cual los pondrá a rJisposición de quienes lo soliciten baio cl
comprom¡so de citar la fuente.

DECIMO: Anexos.

La entidad ejecutora declara conocer _v aceptar los siguientes Anexos, Ios cualcl; sc
ent¡enden formar parte integrante del presente instrumento:

Anexo N' 1: Proyecto del Ejecutor
Anexo N'2: Bases Técnicas 2008
Anexo N' 3: Orientaciones Técnicas 2008
Anexo N" 4: Reglamento Casa de Acogida
Anexo N" 5: Informe Mensual de gestión del Programa
Anexo No 6 : Informe Mensual de Asistencia.
Anexo No 7: Informe mensual de ejecución presupuestaria.
Anexo No 8: Informe Cualitativo Semestral
Anexo No 9: Ficha Diagnóstico
Anexo No10: Ficha de Ingreso, Egreso, y Deserción de la usuaria.
Anexo No1 1: Ficha de Derivación de la Usuaria
Anexo No 12'. Pauta de Sequimiento

DECIMO PRIMERO: Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción por ambas partcs,
siempre que la Resolución que lo apruebe se encuentre totalmente tramitada, y regirá
hasta el 31 de Diciembre de 2008, sin perluicio de la facultad de cualquiera cle las
partes de poner término al rnismo, previo aviso a la otra, nrediante carta ccrtificarJa y
con u¡r minimo de dos meses de a¡ttelación.

DÉCIMO SEGUNDO: Término Anticipado del Convenio.

SERNAM se reserva la facultad unilateral de poner término al presente convcnio, cn
caso que la Entidad Ejecutora incurra en ¡ncumpl¡m¡ento grave de los compronrisos
asumidos en virtud de su celebración.

DECIMO TERCERO: Restitución de Bienes.

Los bienes adquiridos con fondos asignados por este convenio a la entidad ejecutora,
serán de propiedad de SERNAM, a quien serán restituidos dentr.o de los 15 cjías
siguientes de finalizada la vigencia del preserrte instrumento.

DECIMO GUARTO: Suscripción y firma.

El presente Convenio se firma en tres ejemplares de un misnto tenor y fecha,
dos de ellos en poder del SERNAM y otro en poder de la Entidad Eiecutora.

queoanoo
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DECIMO QUINTO: Personerías

La representación con la que comparece doña Laura Albornoz Pollmann, por el Servicio
Nacional de la Mujer, consta del acto de sLr designación como Ministra Directora dcl
SERNAM, dispuesta por el Decreto Supremo N' 259, de fecha 11 de Marzo de 2006, del
Ministerio del Interior.

La personería de Don Victor Patricio Marchant Ulloa como representante legal de la
Municipalidad consta de la respectiva Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral
de fecha 01 de Diciembre de 2004 v decreto de nombramiento número 147 de fecha 06
de Diciembre de 2004.

LAURA RNOZ POLLMANN
MINISTRA DIRECTORA

SERNAM
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